
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARÍA GENERAL 

ACTA No. 203-TCE-2014 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Aprobada en se 
Pleno de 9 de sep 
2014, sin observ 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL JUEVES 21 DE AGOSTO DE 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiún días del mes de agosto de dos mil 
catorce, a las once horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, 
se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor 
doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, 
la señora abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y reforma de las resoluciones de viaje adoptadas por el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral; y, 

2. Conocimiento y resolución del Memorando No. 111-2014-MAPA-TCE, de 15 de 
agosto de 2014, suscrito por el doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y REFORMA DE LAS RESOLUCIONES DE VIAJE ADOPTADAS 
POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que el 
Pleno del Organismo autorizó que el señor Presidente viaje del 14 al 24 de septiembre 
de 2014 a España, sin embargo, por un tema logístico el viaje no podrá realizarse en 
esas fechas sino del 14 al 23 de septiembre de 2014, por lo que solicita al Pleno 
autorizar que se reforme la autorización de servicios institucionales del 14 al 23 de 
septiembre de 2014. 

Al efecto, el Pleno del Organismo adopta por unanimidad la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 303-21-08-2014: Reformar la resolución PLE-TCE-297 -04-08-
2014, de 4 de agosto de 2014, en el sentido de que el cumplimiento de servicios 
institucionales en el exterior para el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del 
Tribunal, a fin de que pueda coordinar acciones de fortalecimiento institucional en 
España, con la Junta Electoral Central y con los migrantes ecuatorianos, será del 14 al 
23 de septiembre de 2014. 

del 

Asimismo, el señor Presidente del Tribunal pone a consideración del Pleno una 
propuesta de resolución a fin de que el cumplimiento de servicios institucionales en el 
exterior tenga fecha de inicio y fin de actividades. Manifiesta que con esta resolución ~ 
se busca que las señoras juezas, señores jueces y servidores que se trasladen fuera 
del país para el cumplimiento de servicios institucionales cuenten con la seguridad c;le _

1 
que se cancelarán los viáticos conforme manda la ley. ·· 
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Al efecto, el Pleno del Organismo adopta por unanimidad la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 304-21-08-2014: Que todos los gastos relacionados a servicios 
institucionales tanto al interior como al exterior del país, correrán desde la fecha de 
inicio hasta la fecha de fin de dichos servicios, de conformidad con lo previsto el marco 
jurídico vigente. 

SEGÚNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO No. 111-2014-MAPA-TCE, 
DE 15 DE AGOSTO DE 2014, SUSCRITO POR EL DOCTOR MIGUEL PÉREZ 
ASTUDILLO, JUEZ DEL TRIBUNAL. 

Por Secretaría se da lectura del Memorando No. 111-2014-MAPA-TCE, de 15 de 
agosto de 2014, suscrito por el doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, explica a las señoras 
juezas y señores jueces que fue el Pleno del Organismo el que autorizó la realización 
del Seminario Internacional "La Justicia Electoral y Democracia Comunitaria", y 
durante los subsiguientes días a la aprobación de dicha resolución se han presentado 
algunos inconvenientes que hacen que se tenga que modificar las fechas y los lugares 
del evento, por lo que en esas circunstancias el señor juez ha presentado el 
memorando para que sea considerado por las señoras juezas y señores jueces del 
Tribunal, por lo que solicita al Pleno considerar los cambios solicitados por el señor 
doctor Miguel Pérez Astudillo, dejando abierta la posibilidad de que se realice el 
seminario en otro lugar si no se lo pudiera realizar en la provincia de lmbabura. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo agradece al señor Presidente del Tribunal por la 
propuesta que ha sido puesta a consideración del Pleno del Organismo y recalca la 
importancia de la participación en el seminario de los diferentes grupos sociales del 
país que deben conocer la labor del Tribunal, considerando que no es una propuesta 
personal sino institucional así como tomar en cuenta a las provincias con las que no se 
han realizado acercamientos. 

Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 305-21-08-2014: Dar por conocido el Memorando No. 111-2014-
MAPA-TCE, de 15 de agosto de 2014, suscrito por el doctor Miguel Pérez Astudillo, 
Juez del Tribunal, quedando la posibilidad de que el Seminario Internacional que se 
prevé realizar en lmbabura se cumpla en otra provincia. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradece orla participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral y clausura ,sesión a las once horas con quince minuto 

Dr. Guillermo alconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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